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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 

ELECTRONICO No. 126 

HOY, 13 DE JULIO DE 2023. 

A LAS 08:00 A.M. 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 

 

SECRETARIA:  

A despacho para fines pertinente   
Buga, 12 de julio de 2023 
  

Wilmar Soto Botero 
Secretario  

AUTO INTERLOCUTORIO No.696 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V) doce (12) de julio del año dos mil 

veintitrés (2023). 

  

Se allega por la apoderada de la parte demandante dentro del 

proceso Ejecutivo de Alimentos promovido a través de apoderada judicial por la señora 

SANDRA PATRICIA GONZÁLEZ GÓMEZ en favor de su hijo J.J.M.G en contra del señor 

JHON JAIRO MILLÁN CADAVID; solicitud la corrección del auto N°536 del 01 de junio 

de 2023, en el numeral primero, en el cual se ordenó al señor CARLOS TORO ISAZA, 

pagar a la señora CECILIA CERÓN, las sumas adeudadas por concepto de alimentos. 

Sin embargo, los nombres correctos de las partes son la 

demandante SANDRA PATRICIA GONZÁLEZ GÓMEZ y el demandado JHON JAIRO 

MILLÁN CADAVID, por lo tanto, resulta pertinente corregir el numeral primero, del auto 

N°536 del 01 de junio de 2023, de conformidad al artículo 286 del código general del 

proceso.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

R E S U E L V E: 

    CORREGIR el contenido del numeral primero, del auto N°536 

del 01 de junio de 2023, en relación a los nombres “CARLOS TORO ISAZA y CECILIA 

CERÓN”, siendo los nombres correctos de las partes “SANDRA PATRICIA GONZÁLEZ 

GÓMEZ y JHON JAIRO MILLÁN CADAVID, el cual quedara de la siguiente manera: 

“PRIMERO: ORDENAR al señor JHON JAIRO MILLÁN CADAVID, identificado con 

la cédula de ciudadanía No.94.471.403 de Buga (V), pague a la señora SANDRA 

PATRICIA GONZÁLEZ GÓMEZ, dentro del término de cinco (5) días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la notificación que de este auto se le haga, 

las siguientes sumas de dinero (…)” 

   NOTIFÍQUESE 

  

 

HUGO NARANJO TOBON 

Juez  
km  

 

  
 

 

 

 

 



Firmado Por:

Hugo  Naranjo Tobon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buga - Valle Del Cauca
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